
 

 

 

 

 

SALA LABORAL 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dentro del presente proceso laboral 002-2019-00593 instaurado por DALILA 

AMPARO ALCARAZ RESTREPO en contra de COLPENSIONES y OTROS, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

aplicable al procedimiento laboral por vía de interpretación analógica como lo 

dispone el artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se le reconoce personería a los 

profesionales del derecho JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ SIERRA, identificado 

con la C.C. No. 79.914.477 y portador de la T.P. No. 158.703 del C. S. de la J., y a 

ADRIANA MARÍA CORREA CARRASCAL, identificada con la C.C. No. 

64.583.146 y portadora de la T.P. No. 197.178 del C. S. de la J., para que 

represente los intereses de la entidad PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, 

respectivamente, para los fines y en los términos del poder allegado al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. 45 fijados hoy en la 

secretaría de este Tribunal a las 8:00 a.m.  
Medellín, 15 de marzo de 2021, y pueden 
consultarse en 
https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-
edictos-y-traslados-laboral 
 
____________________________________ 

Secretario 
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